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México, a 9 de marzo de 2016.- Los pasados días 11 y 18 de febrero, el Juez Quinto de Distrito en 

materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, concedió la suspensión definitiva 

del proyecto de construcción de la autopista de cuota Toluca-Naucalpan. 

Durante diez años, miembros de la comunidad otomí de San Francisco Xochicuautla han defendido 

el territorio comunal que se encuentra en grave peligro por la construcción y operación de la 

autopista Toluca-Naucalpan, impulsada desde el año 2006 por el entonces gobernador del Estado 

de México, Enrique Peña Nieto. El territorio de dicho pueblo indígena fue expropiado por el actual 

Presidente de la República en favor de Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios conexos y 

Auxiliares del Estado de México (SAASCAEM) en 2015. 

La autopista es construida por Autopistas de Vanguardia S.A. de C. V. perteneciente al 

Grupo Higa y afecta a diferentes comunidades y municipios del Estado de México, incluida 

la comunidad de San Francisco Xochicuautla, y al menos doce comunidades más, como lo 

son San Lorenzo Huitizizilapan y Santa Cruz Ayotuzco. 

Se han interpuesto una diversidad de recursos jurídicos: amparos, denuncias penales, quejas 

en las comisiones de derechos humanos, juicios agrarios, entre otros. En dos de los amparos 



se obtuvo la suspensión del decreto de 

expropiación. El primero de ellos el 4 de 

diciembre de 2015 y el segundo, 

impulsado por un Delegado municipal, el 

Consejo Supremo Indígena, comuneros e 

indígenas de San Francisco Xochicuautla, 

el Colectivo de Abogados y Abogadas 

Solidarias CAUSA, y la Comisión 

Mexicana de Defensa y Promoción de los 

Derechos Humanos, A. C., concedió la 

suspensión definitiva el 11 y 18 de 

febrero pasados. 

Las suspensiones concedidas por el Poder 

Judicial de la Federación tienen el 

objetivo de proteger los derechos 

humanos de los pueblos indígenas, como 

el derecho al territorio, a la 

autodeterminación, al agua, la cultura, a 

la libertad de culto, y a los recursos 

naturales, entre otros, mientras dure el 

juicio. Lo anterior implica que la 

comunidad tiene la posesión legal del 

territorio expropiado y en consecuencia, 

ni la empresa ni las autoridades del 

Estado involucradas cuentan con 

fundamento legal alguno para continuar 

las obras de construcción de la autopista 

por dicho periodo. 

Si bien las suspensiones son un gran paso 

para proteger los derechos de las 

comunidades y pueblos indígenas, la 

defensa de la vida, el agua, el Bosque y el 

campo continuarán hasta que la autopista 

sea cancelada de manera definitiva y se 

respeten plenamente los derechos de las 

comunidades como pueblo indígena 

otomí. 

Solicitamos a la sociedad civil estar 

pendiente a las posibles represalias que 

estas suspensiones puedan generar en 

contra de las y los defensores del Bosque 

Sagrado del Agua. En ocasiones 

anteriores, el Centro de Derechos 

Humanos Zeferino Ladrillero ha 

documentado diferentes amenazas y 

agresiones en contra de quienes resisten a 

la construcción de la autopista Toluca 

Naucalpan. 

Las organizaciones firmantes exigimos a 

las autoridades estatales, federales y 

municipales, cumplan con la suspensión 

concedida por el Poder Judicial, y que por 

lo tanto SAASCAEM, la empresa 

Autopista de Vanguardia, S. A. de C. V., 

desocupen de manera inmediata del 

territorio de San Francisco Xochicuautla, 

retirando maquinaria, trabajadores, así 

como también se retiren las policías 

estatales que suelen acompañar la obra. 

  

Comunidad Indígena de San Francisco Xochicuautla 

Consejo Supremo Indígena de San Francisco Xochicuautla 

Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A.C. 

(CMDPDH) 

https://www.centrodemedioslibres.org/ 

 

https://www.youtube.com/watch?v=z7MMD7hNSg8
https://www.centrodemedioslibres.org/


Policías y Comuneros desahucian centro 

comunitario en Morelos 

 

 

 

 

 

 

 

 

14/03/2016.- El día de hoy alrededor del mediodía treinta efectivos del mando único junto con 

igual número de comuneros, desalojaron el centro comunitario Chamilpán en el estado de 

Morelos, arrojando las pertenencias a la calle, los vecinos y asistentes poco pudieron hacer frente 

a tales circunstancias. 

El 5 de Febrero las personas responsables del centro comunitario denunciaron irregularidades 

en el litigio en el que  se encuentra el predio desde 2008, así mismo evidenciaron el despojo 

de tierras por parte de las autoridades comunales sirviéndose del cargo para arrebatar tierras 

con ayuda de las autoridades agrarias, el predio es propiedad de un integrante del bloque de 

colectivos del estado de Morelos demostrando que el centro comunitario es incómodo para 

los intereses de los representantes comunales. 

El centro comunitario Chamilpan fue creado como un espacio dónde la comunidad 

participara con diversas actividades, siempre abierto a cualquiera que quisiera participar el 

centro era un punto de encuentro, dónde los que más lo disfrutaban eran los niños; en las 

instalaciones se logró implementar un comedor comunitarios, de cooperación solidaria, entre 

otras actividades como talleres de cocina, fotografía, huertos, introducción a las artes, cuenta-         

cuentos,activación,física,serigrafia.    

En redes sociales los talleristas y responsables del centro comunitarios invitaron a 

manifestarse mañana en el centro de Chamilpan. 

   Más información      http://www.radiozapote.org/ 

 

http://www.radiozapote.org/


Nos quitan el trabajo, nos roban la pensión 

Ancianos, pobres y sin ahorros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Había una vez un lugar en donde las personas jóvenes trabajaban y al llegar a la edad 

adulta, un importante número podía jubilarse y recibir un pago mensual lo suficientemente 

adecuado para tener una vida digna el resto de su vida, ¿te suena conocida esta historia? 

Esto que acabas de leer, hoy en día no es más que la historia de lo que alguna vez pasó en 

nuestro país. La jubilación digna era posible gracias a la seguridad social, es decir, a 

un grupo de servicios y prestaciones que el Estado debe garantizar a todos los 

integrantes de una sociedad. Uno de los principales valores de la seguridad social es la 

solidaridad; gracias a ella, las personas jóvenes que trabajan aportan una parte muy pequeña 

de su salario para pagar a los trabajadores jubilados, pues estos hicieron lo mismo mientras 

trabajaron, así, todos respondemos por las necesidades de todos. 

Sin embargo, el gobierno capitalista neoliberal se empeña cada día en decirnos que sólo 

nosotros podemos hacer algo por nosotros, impone el individualismo y mata la 

solidaridad. ¿Qué gana al hacer esto? Ni más ni menos que muchísimo dinero. 

En los meses recientes fuimos testigos de la estocada final a la seguridad social, esto con 

la aprobación, por parte de los diputados, de la reforma al PENSIONISSSTE, pero ¿en 

qué consiste esta reforma? 

Quizá primero deberíamos explicar que hasta antes del 2007 los trabajadores del Estado 

tenían una pensión garantizada en función de los años de servicio. En 2007, el Estado 

intentó hacer una reforma similar a la del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la 

cual trajo como consecuencia las Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), sin 

embargo, con la resistencia de los trabajadores, si bien no se pudo detener, se consiguió que 

todos los trabajadores que ingresaron antes de ese año, conservaran sus derechos, con un 

artículo denominado “décimo transitorio”, desgraciadamente, el resto, se incorporaba al 

sistema de “pensiones” bajo los Fondos de Ahorro Para el Retiro, en este caso en particular 



estos serían administrados por una figura 

estatal denominada PENSIONISSSTE 

que, si bien, ya era un fondo de ahorro, no 

una pensión, parcialmente garantizaba la 

integridad de este ahorro, con las 

comisiones más bajas y seguridad del 

dinero ahí depositado, debido a que era 

una institución estatal. 

En el 2015, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) no conforme con afectar a todos 

aquellos trabajadores que ingresaron 

después de 1997 y del 2007, 

respectivamente, dicta que ya no es 

posible pagar esas pensiones, y da línea 

al gobierno mexicano para que, de 

alguna manera, se incorpore al sistema 

de fondos de ahorro a aquellos 

trabajadores que tenían garantizada su 

pensión. Es decir, propone que aquellos 

trabajadores en transición gradualmente 

se incorporen a las AFORES, que el 

Estado no participe en la administración 

de los fondos para el retiro, que se 

incorpore a trabajadores formales y no 

formales a las AFORES y que se aumente 

la edad mínima de retiro. 

Bajo estas indicaciones, el Estado inició 

con estas reformas: de momento 

disminuyó la participación en la 

administración de PENSIONISSSTE, 

dejando así los ahorros de los 

trabajadores a merced de los caprichos del 

mercado financiero, donde hemos visto 

que frecuentemente hay pérdidas y nadie 

se responsabiliza de ellas, además le quita 

toda responsabilidad al Estado en cuanto 

a la seguridad social, dejando el futuro 

de los trabajadores –cuando seamos 

viejos– a la benevolencia de una 

alcancía y a nuestra capacidad de 

quitarnos “10 pesitos al día”, cuando los 

salarios que recibimos no nos alcanzan ni 

para comer. 

Si juntamos todas las reformas hasta hoy 

aprobadas, en unos años más seremos 

un país de ancianos, enfermos, pobres y 

sin derecho a atención médica, porque 

no tendríamos como pagarla. 

http://mexico.indymedia.org/ 

 

Todos los contenidos publicados en 

Indymedia México, del 1º de agosto de 

2006 en adelante, salvo que se indique 

otra cosa son de Dominio Público. Dado 

que la comunicación humana no puede 

tener propietarios, se dedica a la 

Humanidad plena: 

a) libertad para leer el contenido, ya 

que se publica en formatos libres. 

b) libertad para copiar el contenido, y 

distribuirlo como mejor convenga. 

c) libertad para modificar el contenido, 

y hacer públicas las mejoras. 

 

 

 

 



Informe Anual de Violencia contra la Prensa 

2015 

Sábado 12 de marzo de 2016 

¿Qué? Informe Anual de Violencia contra 

la Prensa 2015, de ARTICLE 19 

¿Cuándo? Jueves 17 de marzo, a las 10 

horas. 

¿Dónde? Centro Cultural Estación 

Indianilla (Dr. Claudio Bernard No. 111, 

Col. Doctores, Del. Cuauhtémoc, Ciudad 

de México) 

El trabajo de la prensa es fundamental en 

una democracia, ya que expone 

información de interés público, que de 

otra forma los ciudadanos no podrían 

conocer. A pesar de su importancia, las 

agresiones contra la prensa en México 

han aumentado en los últimos años, en un 

preocupante reflejo de impunidad y 

ataques a la libertad de expresión. 

En este contexto, donde la violencia 

sexual contra las mujeres periodistas va 

también en aumento, ARTICLE 19 

presentará su Informe Anual de Violencia 

contra la Prensa 2015, el próximo jueves 

17 de marzo, a las 10 horas., en el Centro 

Cultural Estación Indianilla (Dr. Claudio 

Bernard No. 111, Col. Doctores, Del. 

Cuauhtémoc, Ciudad de México). 

Por mencionar algunos datos, de 2009 a 

2015, el Distrito Federal fue la entidad 

con el mayor número de agresiones a 

periodistas, mientras que, durante el año 

pasado, un comunicador fue agredido en 

promedio cada 22 horas en el país, es 

decir, más de una agresión al día. 

También durante el año pasado, el 50 % 

de las agresiones a la libertad de 

expresión en México fueron perpetradas 

por funcionarios o miembros de partidos 

políticos. 

Éstos y más datos serán revelados en el 

informe, que muestra el deterioro de las 

condiciones para ejercer periodismo en el 

gobierno de Javier Duarte, en Veracruz, 

además de los casos de Guerrero y 

Puebla, y las agresiones en aumento 

contra medios digitales. 

 

 

                                            www.kehuelga.org 

 

 

 

http://www.kehuelga.org/


 

Ecatepec un lugar donde camina la muerte 

 

 

 

  

 

 

 

Jóvenes asesinados por no entregar su 

celular al asaltante, mujeres violadas que 

muertas confluyen en los canales de aguas 

negras, comerciantes ejecutados por no 

pagar la cuota de la extorsión, trabajadores 

asaltados en el transporte público después 

de largas jornadas de trabajo, agentes del 

Ministerio Publico extorsionando, policías  

 

 

 

 

 

 

secuestrando y disputas por las plazas de 

narcotráfico son algunos de los casos que 

se viven en el municipio de Ecatepec, en 

los últimos años ha aumentado 

notablemente el índice de violencia. 

El 15% de los robos, el 14% de los 

homicidios y el 17% de los secuestros del 

Estado de México, se dan en este 

municipio. Supera los índices de violencia 

de Matamoros, Apatzingán, Lázaro 

Cárdenas y Ciudad Juárez.

El gobierno solo es un testigo, no actúa, tomamos la justicia por nuestras manos 
 

Algunos habitantes de este municipio han 

decidido tomar el control de la situación de 

inseguridad; la policía y el ejército no han 

logrado acabar con la violencia. Los 

colonos dicen que es mejor hacer justicia 

por su propia mano, ya que en muchas 

ocasiones cuando los delincuentes son 

entregados a las autoridades, los liberan 

con una «mochada». Hay casos en que los 

delincuentes liberados han tomado 

represalias contra los denunciantes. 

En septiembre de 2015, en el transporte 

público Ecatepense, los pasajeros lograron 

frustrar un asalto. Los ladrones portaban 

armas blancas, sin embargo, fueron 

enfrentados. Al someter a los asaltantes los 

amarraron, «fue tanta la golpiza que ya no 

podían ni hablar», narró uno de los 

participantes. Enardecido, uno de los 

pasajeros sugirió «Hay que sacarles los 

ojos para que no nos identifiquen después 

y quieran cobrar venganza», los demás 



accedieron, tomaron una varilla y les 

sacaron los ojos. 

Cada día viajan varios pasajeros a su 

escuela o trabajo. Un día común una joven 

sacó un teléfono celular, uno de los 

pasajeros sacó una pistola y tiró un disparo 

al techo de la camioneta, enseguida exigió 

que todos le entregaran sus carteras, 

teléfonos y bolsas. La mujer que portaba el 

celular se rehusó a entregarlo, lo que 

molestó al asaltante y soltó 5 disparos más 

al techo. Sin perder el tiempo, otro 

pasajero, harto de la violencia, sacó un 

arma de fuego y ultimó al asaltante con un 

tiro en la cabeza. 

Los colonos expresan la poca credibilidad 

que tienen hacia los policías, agentes del 

ministerio público, operativos conjuntos 

de las diferentes corporaciones policiacas, 

incluida la marina. En los periódicos 

locales se ha difundido cómo estos 

servidores públicos forman bandas de 

secuestradores-extorsionadores y 

asaltantes. 

http://www.regeneracionradio.org 
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http://www.regeneracionradio.org/


          Al servicio de la comunidad 
  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ELOGIO DEL ESTUDIO 

 
¡Estudia lo elemental! Para aquellos cuya hora ha llegado 

no es nunca demasiado tarde. 

¡Estudia el alfabeto! No basta, pero estúdialo. ¡No te desanimes! 

¡Empieza ya! ¡Tú tienes que saberlo todo! 

Estás llamado a ser responsable.  

 

¡Estudia, hombre en el asilo! 

¡Estudia, hombre en la cárcel! 

¡Estudia, mujer en la cocina! 

¡Anciano, estudia! 

Estás llamado a ser responsable.  

 
¡Asiste a la escuela, desamparado! 

¡Persigue el saber, muerto de frío! 

¡Empuña el libro, hambriento! ¡Es un arma! 

Estás llamado a ser responsable.  

 

¡No temas preguntar, compañero! 

¡No te dejes convencer! ¡Compruébalo tú mismo! 

Lo que no sabes por ti, no lo sabes. 

Repasa la cuenta, eres tú quien la paga. 

Apunta con tu dedo a cada cosa y pregunta: "y eso ¿qué significa?" 

Estás llamado a ser responsable. 

BERTOLT BRECHT 

 

 https://youtu.be/lUUfjSdoGo4 

 

 

 

  

 

 

 

 

https://youtu.be/lUUfjSdoGo4


 

 

 


